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análisis contenido en el Informe Nº 000034-2024-DRBM-
DGM-VMPCIC-DQC/MC, emite opinión favorable para la 
declaración;

Que, el bien cultural mueble presenta valores 
histórico, estético, social y científico, así como 
importancia y significado patrimonial ya que posee 
relevancia cultural al ser testimonio del desarrollo 
social, tecnológico, ideológico, simbólico y cultural de 
sociedades prehispánicas del intermedio temprano; y que 
desde el punto de vista estilístico los diseños y las formas 
guardan correspondencia y armonía; por otro lado, el bien 
constituye una fuente importante de información de la 
sociedad que lo creó, reforzando los valores de identidad 
y unidad de todos los peruanos;

Que, habiendo emitido opinión favorable los órganos 
competentes, resulta procedente declarar Patrimonio 
Cultural de la Nación el bien cultural mueble descrito; 
advirtiéndose que los informes técnicos citados 
constituyen partes integrantes de la presente resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS;

Con los vistos de la Dirección General de Museos y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y la Ley N° 29565, Ley 
de creación del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
el bien mueble perteneciente a la Municipalidad Distrital 
de Chaclacayo que se describe en el anexo de esta 
resolución. 

Artículo 2.- Notificar esta resolución a la Municipalidad 
Distrital de Chaclacayo y ponerla en conocimiento de la 
Dirección General de Museos. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”. La resolución 
y su anexo se publican en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura) el mismo día de la 
publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN INES VEGAS GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales

2315750-1

DEFENSA

Designan Directora de la Dirección de 
Tesorería de la Dirección General de 
Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00849-2024-DE

Lima, 15 de agosto del 2024

VISTOS:

El Oficio N° 02233-2024-MINDEF/VRD del Despacho 
Viceministerial de Recursos para la Defensa; el 
Oficio N° 02977-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH de la 
Dirección General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 00356-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC de 
la Dirección de Personal Civil; y el Informe Legal N° 
01381-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 

y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante Resolución Ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 del Reglamento 
de la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de 
libre designación y remoción, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM, ha previsto respecto a 
los directivos públicos de nivel nacional de unidades 
orgánicas de línea y de administración interna de 
ministerio, el cumplimiento de requisitos mínimos 
relacionados a formación académica, experiencia 
general y específica;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 0374-2021-DE; y actualizado con Resoluciones 
Directorales N° 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH 
y N° 00053-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de 
Director de Sistema Administrativo I de la Dirección de 
Tesorería de la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Defensa, se encuentra considerado como 
cargo de confianza;  

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar a la profesional que desempeñará el 
mismo; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, aprobado con 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2016-DE; así 
como, en la Directiva General N° 011-2019-MINDEF/
VRD/DGRRHH que regula la “Designación y Remoción 
de Empleados/as en cargos de confianza y Directivos 
Superiores de Libre Designación y Remoción del Ministerio 
de Defensa”, aprobada por Resolución Ministerial N° 
0702-2019-DE/SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Carmen Elvira 
Vicente Deliot en el cargo de Directora de la Dirección 
de Tesorería de la Dirección General de Administración 
del Ministerio de Defensa – Directora de Sistema 
Administrativo I.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2316266-1

Autorizan viaje de oficiales de la Marina 
de Guerra del Perú a EE.UU., en misión de 
estudios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00852-2024-DE

Lima, 15 de agosto del 2024
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VISTOS: 

El Oficio Nº 5526/52 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Oficio N° 02216-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y el 
Informe Legal N° 01375-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Oficio N° 0521/52 la Secretaría 
de la Comandancia General de la Marina de Guerra del 
Perú solicita al Jefe del Grupo Consultivo y de Ayuda 
Militar de los Estados Unidos de América, confirmar el 
otorgamiento de vacantes para el International Maritime 
Staff Officer Course (IMSOC), considerado en la relación 
de programas académicos para el año 2024;

Que, con Oficio Nº 116/MAAG/NAVSEC-LOG el 
Jefe del Grupo Consultivo y de Ayuda Militar de los 
Estados Unidos de América informa a la Secretaría de 
la Comandancia General de la Marina de Guerra del 
Perú que, el International Maritime Staff Officer Course 
(IMSOC) requiere un nivel de comprensión de inglés 
(ECL) mínimo requerido 80%, con una duración de 12 
semanas y el costo del citado curso para el Año Fiscal 
2024 es de USD $ 38,330.64 y para el Año Fiscal 2025: 
USD $ 40,247.16;

Que, mediante Oficio Nº 4863/52 la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
hace de conocimiento al Jefe del Grupo Consultivo y de 
Ayuda Militar de los Estados Unidos de América en el Perú 
que, siendo de interés institucional el curso International 
Maritime Staff Officer Course (IMSOC) y de acuerdo 
a la evaluación efectuada por la Dirección General 
de Educación de la Marina, solicita considerar dos (2) 
vacantes para el referido curso, año 2024, el cual será 
financiado bajo el Programa Foreign Military Sales (FMS); 
asimismo, comunica la designación del Teniente Primero 
Alejandro DRAGO ALFARO y del Teniente Primero José 
Ricardo NAVACH CORTES, para que participen en el 
mencionado curso;

Que, a través del Informe Legal Nº 049-2024/OAL-
DIREDUMAR, la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal 
de la Dirección General de Educación de la Marina de 
Guerra del Perú opina que es viable autorizar el viaje al 
exterior, en misión de estudios, del mencionado personal 
naval, para participar en el International Maritime Staff 
Officer Course (IMSOC), a realizarse en la Escuela de 
Guerra Naval, ciudad de Newport, Estado de Rhode 
Island, Estados Unidos de América, del 21 de agosto al 16 
de noviembre de 2024;

Que, la Exposición de Motivos anexada al expediente, 
señala que resulta conveniente para los intereses 
institucionales autorizar el presente viaje al exterior, 
en misión de estudios, por cuanto el citado curso fue 
diseñado conjuntamente por el Departamento de 
Programas Internacionales de la Escuela de Guerra Naval 
(NWC) de los Estados Unidos de América y de la Escuela 
Operacional Marítima, para capacitar a los estudiantes 
internacionales e incrementar sus conocimientos y 
experiencias relacionados a los conceptos y procesos 
fundamentales para apoyar a un Comandante de 
Componente Marítimo Multinacional en el nivel operativo, 
en beneficio de la Marina de Guerra del Perú;

Que, de acuerdo con las Hojas de Gastos Nº 126-
2024 y Nº 135-2024, suscritas por la Oficina General 
de Administración de la Dirección de Administración 
de Personal de la Marina de Guerra del Perú y por el 
Director General de Educación de dicha Institución 
Armada, los gastos por concepto de pasajes aéreos y 
compensación extraordinaria por servicio en el extranjero 
se efectuarán con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora Nº 004: Marina 
de Guerra del Perú, de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento de viajes al exterior del personal militar y 
civil del Sector Defensa, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2004-DE/SG;

Que, mediante Hojas de Disponibilidad Presupuestaria 
Nº 148-2024 y Nº 155-2024, el Jefe de la Oficina de 
Planes, Programas y Presupuestos de la Sub-Unidad 

Ejecutora 01 “Personal y Bienestar” de la Dirección de 
Administración de Personal de la Marina de Guerra del 
Perú detalla los recursos que se verán involucrados en 
la ejecución del presente viaje al exterior, en misión de 
estudios; asimismo, con las Certificaciones de Crédito Nº 
0000000101 y Nº 0000000156 emitidas por la Dirección de 
Presupuesto de la Dirección General de Economía de la 
Marina de Guerra del Perú, se garantiza el financiamiento 
del presente viaje al exterior;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de 
los vuelos internacionales y con el fin de garantizar la 
participación oportuna del personal militar designado 
durante la totalidad de la actividad programada, resulta 
necesario autorizar su salida del país con un (1) día de 
anticipación, así como su retorno un (1) día después 
del término de la misma, sin que estos días adicionales 
generen gasto alguno al tesoro público; 

Que, con Oficio Nº 5526/52 la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
solicita la autorización del viaje al exterior, en misión 
de estudios, del personal militar que participará en el 
International Maritime Staff Officer Course (IMSOC), 
a realizarse en la Escuela de Guerra Naval, ciudad de 
Newport, Estado de Rhode Island, Estados Unidos de 
América, del 21 de agosto al 16 de noviembre de 2024, 
así como autorizar su salida del país el 20 de agosto y su 
retorno el 17 de noviembre de 2024;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, que establece disposiciones respecto a 
montos por Compensación Extraordinaria por Servicios 
en el Extranjero en Misión Diplomática, Comisión 
Especial en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de 
Servicios y Tratamiento Médico Altamente Especializado 
de personal militar y civil del Sector Defensa e Interior, 
dispone que el monto de la compensación extraordinaria 
mensual por servicio en el extranjero, será reducido 
en la misma cantidad que la bonificación otorgada de 
conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 8 
del Decreto Legislativo N° 1132, que aprueba la nueva 
estructura de ingresos aplicable al personal militar de 
las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del 
Perú; 

Que, conforme al artículo 26 de la Ley Nº 28359, 
Ley de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas, modificada por Decreto Legislativo Nº 1143, 
el Oficial nombrado en comisión de servicio o misión 
de estudios por cuenta del Estado en el extranjero, está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido 
en su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, 
más el tiempo compensatorio previsto en la ley de la 
materia;

Que, a través del Oficio N° 02216-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 042-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable sobre la 
autorización de viaje al exterior referido en los 
considerandos precedentes;

Que, mediante el Informe Legal N° 
01375-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el presente viaje al 
exterior, en misión de estudios, por encontrarse conforme 
al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo Nº 
002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de Viajes 
al Exterior de Personal Militar y Civil del Sector Defensa; 
y, el Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, modificado 
por Decreto Supremo N° 414-2019-EF, que establece 
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disposiciones respecto a montos por Compensación 
Extraordinaria por Servicios en el Extranjero, en Misión 
Diplomática, Comisión Especial en el Exterior, Misión de 
Estudios, Comisión de Servicios y Tratamiento Médico 
Altamente Especializado de personal militar y civil del 
Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Teniente Primero Alejandro DRAGO 
ALFARO, identificado con CIP N° 00016871 y DNI N° 
46871194 y del Teniente Primero José Ricardo NAVACH 
CORTES, identificado con CIP N° 01011959 y DNI N° 
72801402, para que participen en el curso International 
Maritime Staff Officer Course (IMSOC), a realizarse en 
la Escuela de Guerra Naval, ciudad de Newport, Estado 
de Rhode Island, Estados Unidos de América, del 21 de 
agosto al 16 de noviembre de 2024, así como, autorizar 
su salida del país el 20 de agosto y su retorno el 17 de 
noviembre de 2024.

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los 
siguientes conceptos:

Pasajes aéreos: Lima - Newport, Estado de Rhode Island (Estado Unidos 
de América) - Lima (Clase económica)

US$ 2,046.13 x 2 personas (incluye importe TUUA)  US$   4,092.26 
 
Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero:
US$ 5,346.90 / 31 x 11 días (ago.) x 2 personas  US$   3,794.58
US$ 5,346.90 x 2 meses (set.-oct.) x 2 personas  US$ 21,387.60
US$ 5,346.90 / 30 x 16 días (nov.) x 2 personas US$   5,703.36
 --------------------
 Total a pagar: US$ 34,977.80

Artículo 3.- El otorgamiento de la compensación 
extraordinaria mensual por servicio en el extranjero, 
se hace por días reales y efectivos de servicios en el 
exterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
viajes al exterior del personal militar del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/
SG y de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en el Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, con cargo 
al respectivo presupuesto institucional del año fiscal 
correspondiente.

Artículo 4.- El Comandante General de la Marina 
de Guerra del Perú queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
exceder el total de días autorizados y sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 5.- El Oficial Subalterno designado más 
antiguo debe cumplir con presentar un informe detallado 
ante el titular de la Entidad, describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje 
autorizado, dentro de los quince (15) días calendario, 
contados a partir de la fecha de retorno al país. 

Artículo 6.- Los mencionados Oficiales Subalternos 
revistarán en la Dirección General de Educación de la 
Marina de Guerra del Perú, por el período que dure la 
misión de estudios en el exterior.

Artículo 7.- Los Oficiales Subalternos designados 
están impedido de solicitar su pase a la situación militar 
de disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido 
en su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, 
más el tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la 
materia. 

Artículo 8.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2316258-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director de la Dirección de 
Promoción y Competitividad de la Dirección 
General de Política y Competitividad 
Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° D000194-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 16 de agosto del 2024

VISTOS:
  
El Informe N° D000436-2024-MIDAGRI-SERFOR-

GG-OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; y el Informe Legal 
N° D000318-2024- MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre – SERFOR, como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, siendo considerado como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones – 
ROF del SERFOR, aprobado por el Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI y modificado por el Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI, establece que la entidad cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 
órganos de administración interna y órganos de línea; 

Que, con Informe N° D000436-2024-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGA-ORH la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración señala 
que por disposición de la Alta Dirección se ha efectuado 
la revisión de la hoja de vida del señor Salvador Raúl 
Márquez Del Río, y verifica que cumple el perfil de puesto 
y no cuenta con impedimentos para ocupar el cargo de 
Director de la Dirección de Promoción y Competitividad de 
la Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre, cuya plaza se encuentra vacante y 
presupuestada;  

Que, mediante Informe Legal N° D000318-2024-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que, en atención a lo informado y 
opinado por la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, resulta legalmente viable que 
la Directora Ejecutiva (e) en su condición de titular del 
pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional, emita 
el acto resolutivo que designe al señor Salvador Raúl 
Márquez Del Río en el cargo de Director de la Dirección 
de Promoción y Competitividad de la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 
cargo considerado de confianza;

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, 
establece que es función de la Directora Ejecutiva (e) 
expedir resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos 
de su competencia, dando cuenta al Consejo Directivo; 

Con el visado del Gerente General, de la Directora 
de la Oficina de Recursos Humanos, y de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, y 
su modificatoria;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor Salvador Raúl Márquez 
Del Río en el cargo de Director de la Dirección de 
Promoción y Competitividad de la Dirección General de 
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